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BOLETÍN OFIC 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ÀDVKRTKSCIA OFICIAL 

L u iey»< o>den©» y ¿nuncio» que iiaym de iti»erl»r»e en 
loe BoLSTltiU orioiAT.RS »e han l e mandar al Jefe Polilleo 
icepe^tivo, por cuyo conduelo se pa tar i r i lo» Kdiloresde loe 
•endonado» periódico». 

[ümi orden de 6 ie Abrxl dt 1 8 3 9 . ) 

«Ir p u h l l c * t o d o » l o » Aimm c i r i > p i » l o a i l o i u l n c n i 

ramno* BU I D I O I I M I O I 

Rn e»ta e*prUl, llevado á domicilio, a'»« pesetas aenaaale t anticipada»; 
fuera de ella a'aa al me», • al trimestre, i» semestre y sa'ea por au año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminislraeióndel BOLITÍH, plaxa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión dol importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVRRTKNCIA K DI TORI A l 

Lu» disposiciones de la» Autoridad:», excepto las q i » U S I 
4 Instancia de parte no pobre, se Insertai in oficial mante: a*l-
mlsrac cualquier anuncio concerniente al «oí vicio nacional qae 
dimana de las misma»; pero la» de intere* particular pagarme 
60 céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

lamer» i i i p l t e J O e ó n t l m o s t de peoetss 

Número Poso tas 

PRtSlDENCtA DLL CONSEJO DE MINISTROS 

geuto (Q. IX O.), y A u g u s t a Heal 

Familia, coQiinúau en esta Corls sia 

novedad eii su iiiiportauío salud. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

S U 8 S C R I P C I Ó N NACIONAL 
f « r a resnoi l l isr Ion t lengroclcr» o e a i l o n s d s s 

p o r l a » I n u n d a c i o n e s ) 

DETALLE DE LA RECAUDACIÓN EN PROVINCIAS ¡ 
Número PesoUs 

46 RECAUDACIÓN DE LA SU
CURSAL DEL BANCO DE 
ESI»AÑ\ KN Zaragoza: 

Sr. Gobernador c i v i l . . . . 
Excmo. Sr. Baróu de Mo

ra 
D. José \ z n a r c 3 
D. Agustín Paraíso 
Eximo. Sr. Baróu de La 

Liude. 
Excmo. Sr. D. Carlos Ro« 

catallada 
Excmo. Sr. Conde do Bu

reta 
Excmo. Sr. Conde de la 

Vinaza 
D. Esteban A. Sala 
D. José Montañés 
D. Ignacio Aibar 
D. Manuel Dronda 
D. Main-. ' d Marracó 
D. Mariauo Frías 
Excmo. Sr. D. Rafael Cis-

tué 
B. Santiago Canti 
Excino. Sr. D. T o m á s 

Castuilauo 
Excmo. Sr. D. T o : u á s 

Higueras 
D. Leopoldo A n g l a s 
D. Pascual Comió 
Ayuntamiento de Salva

tierra 
¿res. Empleados de la De

positaría provincia l . . . 
Ayoutamieulo de Pleitas 
B. Juau Aba 
Regimieuto de Infantería 

de Gerona 
ídem id. de Galicia 
"B. Antonio Portóles 

200 

100 
100 

SO 

100 

100 

Í00 

75 
50 
50 
50 

100 
50 
65 

100 
25 

100 

100 
50 
30 

20 

170*88 
10 

5 

519*32 
503-16 
25 

Ayuntamiento de Cetina. 25 
Regimiento de lufauteria 

del luíante 525*81 
Ayuntamiento de Cala-

torao 50 
ídem d» Nova l l a s . . . . . . . 25 
Sres. B . Fernández y 

Compañía 39 
Ayuntamiento de Bisitn-

bro 35 . 
ídem y vecinos de Alha-

toa de Aragón 325 
ídem de Malóu 25 
ídem de Caslejóu de las 

Armas 50 
Vecindario de id 27*44 
Ayuntamiento de Toaos.. 50 
ídem do Brea 50 
ídem de T a l a m a n t e s . . . . 25 
Personal de la Recauda

ción y Agencia de . la 
zona de Sos 25 

D. Ricardo Logroño, por 
la zona militar de Za
ragoza 87 

Ayuutamiúulo de Cari
ñena 100 

ídem de Murero 25 
ídem de Caholafueute. . . 10 
ídem de Cosuenda 40 
Sres. Administradores de 

Loterías de la p r o 
vincia 83 

Cuerpo auxiliar jurídico 
y reemplazo «lo Zara
goza 156'83 

Sres. Empleados de la 
Administración Subal
terna de La Ahuunia . . 13*12 

Ayuntamiento de Care
nas 25 

Sris. Empleados de la 
Administración Subal 
turna de Egea de los 
Caballeros 13*18 

Ayuntamiento de Jarque. 25 
Piaña major de Ingenie

ros del distrito de Ara
gón 146*47 

Sres. Jpfes y Oficiales de 
Sauidad militard-Adis
trito de Arasón 171*70 

Regimiento de Lanceros 
del Rey 312*20 

Excmos. Sres. Generales 
dol distrito de Aragón. 552*50 

Srea. Jefes y Ofioiales del 
cuadro de reclutamien
to de Ca-alayud 84*50 

Sres Jefes y Oficiales del 
regimiento d.- Caballe
ría reserva núm. 14 . . . 210*66 

Sres. Jefes y Oficialas del 
segundo regimiento di
visionario de Artillería 390*33 

L i s Comisiones activas 
militar, Estado Mayor 

de plazas y Clero cas
trense del distrito de 
Aragón 260*65 

Regimiento de cazadores 
de Castillejos 322*30 

Sres. Jefes y Oficiales del 
cuadro de reclutamien
to do Belchite 84*50 

Sres. Jef-'s y Oficiales del 
depósito de Cazadores, 
número 3 122'30 

Sr. Registrador de la pro
piedad de Zt ragoxa . . . 30 

Batallón depósito de ca
zadores, uúm. 2 148*63 

Ayuntamiento de Albergo 10 
El Secretario y el Algua

cil del Ayuntamiento 
de id 3 

Ayuntamiento de O u i ' i t o 2 ¡ 
ídem do Darooa 100 
ídem de Aladren 25 
Personal de la Adminis

tración subalterna de 
Borja 13*14 

ídem id. id. do Caspe . . . . 13*21 
Sres. Profesores y d-pon-

dientes del I n s t i t u t o 
provincial 154*06 

Personal de la Depositaría 
Pagaduría de Hacienda. 21*42 

Regimieuto Infantería re
serva de Barbastro 305*80 

Personal del Arebivodela 
Delegación de Hacien
da 11*65 

ídem de la Icterveución 
de Hacieuda 97*81 

I iem de la Administra
ción de Propiedades y 
Resguardo de s a l e s . . . 45*84 

Sres. Recaudador»* s u e 
Contribuciones d e l a 
provincia 155*50 

Personal le La Delegación 
de Hacienda 197*14 

Sres. Abogados del Esta
do 31*94 

!'-rs la \ lm::iis-
tración de Conlribucio 
nes 163*90 

Clero de laDióiesis de Za
ragoza 1.733 

Sres. Jefes y Oficiales del 
regimiento de Pontón -
ros 277*58 

Persooal d#» la Adminis
tración snbalterna de 
Belcbite 10*62 

Pldna Mayor de Artille
ría áel "distrito de Ara
gón 118*02 

Regimiento de Caballería 
reserva, uúm. 14 214*12 

Ayuntamiento de Villa-
uueva de Gallego 40 

Sres. Jefes, Oficiales y em-

Númoro 

pleados de la Adminis
tración militar del dis
trito de Aragón 360*95 

Ayuntamiento de Sigues. 30 
Sres. Jefes y Oficiales del 

5 0 depósito de recluta
miento y reserva de Ar 
tilleria 58 

Sr. Agente ejecutivo de 
Borja y su Auxi l ia r . . . 7*50 

Sres. Director, Profesores, 
Ayudante y personal 
subalterno de la Escue
la de Comeroio de Za
ragoza 55*61 

Personal de la Granja ex
perimental de Zara
goza 35'44 

ídem de la estación antx>-
lográfica de Z tragoza.. 14*34 

Personal del s e r v i c i o 
agronómico 18*07 

Ayuntamiento de Mana . 10 
Cuarta compañía d e l 

quinto batallón do Ar
tillería do Plaza 20*83 

Personal de la Audiencia 
de Zaragoza 422*94 

ídem de los Juzgados de 
primera ins tau ra de la 
provincia 166*72 

El Colegio de Escribanos 
de Zaragoza 100 

El Colegio do Procurado-
ros de id 25 

Personal de la Audiencia 
de Calalayu i 83'75> 

Ilo.u del Penal de Zara
goza 85 

Ayuntamiento de P ina . . . 25 
ídem de Monegrillo 20 
I lem de Ainzón 70*50-
ídem de Ambel 20 
Personal do ia oficina de 

trabajos estadísticos. . . 23*75 
Ayuntamiento de Rodén. 15 
ídem de Undués Pintano. 15 
ídem do Farasdués 10 
ídem de Maleján 15 
ídem do V ü l a l e a g u a . . . . 30 
ídem de Herrera 30 
Personal de la Adminis

tración subalterna de 
Tarazona 13 

Ayuntamiento d e E í c ó . . 8 
ídem de Longares 10 
ídem de Agullón 10 
Vecindario de id 14 
Sr. Secretario del Ayun

tamiento de E s c ó . . . . . 2 
A untamiento de Mon-

real de Ariza 36 
ídem de Cube) 20 
Personal de la División 

Hidroiógioa del Ebro . . 65*36 
Regimiento Reserva de 

Fraga 352*30 
I 
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K á m o r o Panetas 

Sres. Profesores y depen
dientes de la Universi
dad literaria de Zara
goza 

Regimiento Reserva de 
Tarazona 

Sres. Profesores y depen
dientes de la Escuela de 
Veteriuaña de Zara
gota 

Personal del Juzgado mu
nicipal de Ufajarín. . . 

Sres. Agente Recaudador 
y Auxiliar de la prime* 
ra zona de Pina 

Clases pasivas de Tara
zona 

Personal del Gobierno ci
vil 

ídem del Cuerpo de Vigi
lancia 

ídem do la Sección de Fo
mento 

Ayuntamiento do Remo
linos 

ídem de Gotor 
El Secretario del Ayunta

miento y el Alguacil 
del Juzgado do Gotor. . 

Regimiento Infauteria In
memorial del R e y . . . . 

Sres. Profesores y Em
pleados de la Escuela 
de Belias Artes de Za
ragoza 

Sres. Iugeuieros de Mi
nas ilel distrito de Za
ragoza 

Sres. Profesores «leí Colé 
gio preparatorio militar 
de Zaragoza 

Ayuntamiento de Nonaspo 
ídem do El Buste 
Personal de la Adminis

tración subalterna de 
Calatavud 

Clases pasivas u> .Cala
tayul 

Sr. Registrador de la pro
piedad de B t rhastro. . 

Sr. Teniente lis al le la 
Auiiencia de C a i a 
tayud 

Ayuutamient" y Secreta
rio de Urrics 

Ayuntamiento de Vera do 
Moncallo 

ídem de So>

Personal de la Escuela 
Normal do Maestros y 
Maes'.res 

Ayuntamiento do Lubera. 
Personal do Comunica

ciones de Zaragoza . . . . 
Clases pasivas do Caspe.. 
Personal de Montes del 

distrito forestal de Za
ragoza 

Centro Mercantil, Indus
trial y Agücola de Za
ragoza 

Ayuntamiento de Alfa
jann 

Sres. Jefes y Oficiales de 
la Comandancia dela 
Guardia civil de Hues
ca 

Ayuntamiento de E r l a . . . 
ídem de Nigüelia 
Sres. Secretario y Conser

je de la Academia de 
Bellas Artea de San 
Luis de Zaragoza 

Sres. Pastor y Aramoadia, 
por las Clases pasivas 
qu • representan 

Personal d<r Obras públi
cas de la proviocia . . . . 

Clases pasivas de Egea de 
los Caballeros 

Clases pasivas de Zara
goza 

D. Manuel León y Compa
ñía, por las Ciases pa
sivas que representan.. 

Juzgado municipal del 
distrito del Pilar, por 
lo8 pueblos de PeSafior, 
Villamayor y Zuera . . . 

Nú m o r o 

660'01 

312*40 

109*04 

8 

7 

41 

56*87 

16*25 

22*50 

20 
15 

2*62 

520'95 

37'50 

31*93 

95*93 
25 
15 

13*18 

16*26 

20 

13*74 

12 

25 
115 

44*59 
10 

338*15 
4*68 

Ayuntamiento de Bordal

34*25 
125 
20 
25 

Idem de Fuendeja lón. . . . 50 
ídem de Morata de Jalón. 100 
D. José Guozaivo, por las 

80 

100 

10 

134*61 
10 
12*50 

940*08 

198*05 

2*24 

359*61 

88*90 

53*50 

Clases pasivas que r e 
presenta 

D. Féüx Repolles, por 
Ídem id. id 

D. Mateo Pueyo. por ídem 
ídem id 

D. Segundu Romero p«r 
ídem i i . id 

D. Santiago Pallares, por 
ídem id. id 

D. Serafín Cu btr, por ídem 
idem id 

Avuutamieuto de Maga

Uón 
Piscifactoría central del 

Monasterio de Piedra . . 
Sr. Registrador déla Pro

piedad de Borja 
Ayuntamiento de Al ieta. 
ídem de Bida 
ídem de Moyuela 
ídem de Santa Cruz de 

Moncayo 
ídem de AúiSón 
Colegio Notarial de Zara

goza 
Ayuntamiento de Mequi

nenza 
D. Antonio Averly 
Ayuntamiento de Sabi

ñán 
ídem de Vi l l amayor . . . . 
ídem de Lumpiaque 
Sres. Procuradores de 

Pina 
Sres. Empleados del Juz

gado de Pina y Juzga
dos municipales de di
cho partido 

Sr^s. Abogados, Procura
dores y demás funcio
narios del Juzgado de 
Egea de los Caballeros. 

Sres. Abogado*. Procura
dores y Escribanos de 
Daroca y varios Juzga
dos m'¿nl"ipales de di
cho partido 

Juzgado de primora Ins
tancia de Ateca 

Colegio de Abogados de 
Zaragoza 

Ayuntamiento de Farlete 
ídem de Fuendetodos. . . 
Comandancia de la Guar

dia civil de Zaragoza.. 

20*74 

774*50 

175*61 

57*97 

24*75 

62*30 

50 

10 

15 
5 

15 
20 

20 
50 

250 

30 
50 

25 
50 
50 

76*22 

64*60 

26 

9*38 

25 
15 
20 

191*50 

SUMA. 20.707*22 

(Continúa la recaudación.) 

Wm\\m\ DE H A C I E N D A 
O S L.v PROVINCIA U ü MA.DR1C 

A propuesta del Agente ejecutivo del 
partido de San Lorenzo del Escorial, ha 
sido nombrado Auxiliar subalterno para 
la cobranza ejecutiva del expresado par

tido á D. Primit ;vo Martínez y Sáiuz. 
Lo que so pone en conocimiento de las 

Autoridades, asi como de los coutribu 
yentes del referí lo partido á los efectos 
oportunos. 

Madrid 28 de Enero de 1892.=El De

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

corial, San Martin de Valdetglesias y To

rrelaguna, y los Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos en los demás pueblos 
de la provincia <le Madrid, se sirvan co

municar las faltas que observen en las 
expendedurías de efectos timbrados, que 
á la vez lo son de tabacos, on cuauto se 
relacione con el surtido y las exigencias 
del consumo. 

La Delegación espera, confiada en el 
celo de los Sres. Alcaldes y Administra

dores, de que sccuudaráu sns propósitos, 
encaminados á que no falte el surtido de 
efectos timbrados en las expendedurías. 

Madrid 29 de Enero de 1892.=El Do

legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Timbre 
Esta Delegación ha acordado que los 

Administradores de partido en Alcalá de 
Henares, Colmenar Viejo, Chinchón, G1?

tafe, Navalcaruero, Sau Lorenzo del Es

Alpodrote 

Extracto do los acuerdos celebrados por 
esto Ayuntamiento y Jan ta municipal, 
durante el segundo trimestro del presen

te aüo económico, para cumplimiento de 
lo dispuesto por el art. 109 de la vigente 
ley Municipal. 

AYUNTA MIENTO 

Sesión ordinaria del 4 de Octubre 
Fué aprobada la anlorior. 
Dada lectura de los BOLETINES OFICIA

LES do la semana última, se acordó su 
archivo. 

So acordó la distribución de fondos 
para el corriente mes, importante 263 pe

setas 75 céntimas. 
Se h?zo constar el resultado de la su

basta del ram» de carnes que tuvo lugar 
á favor ilo D. Mariano García por la can 
ti dad de 170 pesetas. 

Ordinaria de l i de Octubre 
No tuvo lugar por no couourrir núme

ro suficiente do Concejal \s para su cele

bración. 

Ordinaria del 18 de Octubre 
No se celebró por no eoucurrir nú

mero suficiente de Concejales. 

Ordinaria del 25 de Octubre 
No se celebró por no concurrir núme

ro suficiente de Concejales. 

Ordinaria del l.9 de Noviembre 
No se celebró por no concurrir núme

ro suficiente de Concejales. 

Ordinaria del S de Noviembre 
y.o se culebro por no concurrir núme

ro sufi 'tente il>\ Concejales. 

Sesión del i 1 de Noviembre 
Se dio lectura de los BOLETINES OFICIA

LES y se acordó su archivo. 
Fué aprobada la cuenta del material 

invertido en la Secretaria de este Ayun

tamiento desde 23 le Julio al 31 de Octu

bre, y acordado su inmediato abono con 
cargo al capítulo correspondiente. 

Se aprobó el extracto de las sesiones 
celbra las por la Corporación durante el 
primer trimestre del ejercicio actual, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL. 

Quedó acorda la la distribución men

sual, importante 1.303 pesetas 50 cén

timos. 
Quo el abono de la asignación señala

da á los guardas municipales D. Lino Pé

r*z v Satirio B"rrocal, so hiciera con car

go al capitulo de Imprevistos por no ha

ber crédito autorizado en el presupU e 

ordinario. 
Que dol mism<i capitulo de Improvi

se pague el coste do las bandoleras 
á referidos guardas s« les ha facilitado 

Se nombró en comisión al Secretan 
D. Quintín Núnez, para que verificara ^ 
ingreso del resto del primer trimestre ¿ 
importe del segundo de contingente en l t 

Caja provincial, abonáudole por gastos . j e 

viaje 10 pesetas del capitulo de l m p r e 

vistos. 
Se designó á D. Vicente Bahndín, y<w 

cal de ¡a Junta de primera ensSanza 4, 
esta localidad, en concepto de Concejal 

Se acordó amillarar á nombre de D 0 Q 

Juan Guillen Cuena, diferentes Gneis 
compradas á D. Pedro Camba, dándosela,

de baja á este s«5ur. 

Ordinaria del 25 de Noviembre 
Leída el acta de la anterior fué apro. 

bada. 
Dada cuenta de los BOLETINES OFICU. 

LES de la semana última, s«> ac rdó suar. 
cbivo. 

Se acordó se manifiesto al Sr. Joez 

municipal D. Agapito Cuena, que care

ciendo este Municipio de foudos con que 
poder proporcionar el local para ol Jozga

do que se interesa cu su comunicación Je 
13 del corriente, siga actuando on la Stli 
Consistorial, en lo cual *e ha venido ha

ciendo desde tiempo inmemorial. 
En vista de los ejercicios de oposiclóo 

practicados por ios espirantes á la plau 
de Secretario en propiedad de este Ayun

tamiento, se acordó por unanimidad nom

brar para tal destino á D. Quintín Núñet 
Sánchez, con el sueldo anual de 730 pe

sotas. 

Ordinaria del 22 de Noviembre 
Leí la el acta de la anterior fué apro* 

bada. 
Dada cuentade ios BOLETINES OFICIA

LES do la semana última, se acordó su ar

chivo en el de este Municipio. 
No hubo ningún otro asunto de «roe 

tratar. 

Ordinaria del 29 de Noviembre 
L*ida el acta de la anterior fué apro

bada. 
Dada también lectura de los BOLBTI' 

NES OFICIALES, se acordó su archivo. 
Se nombró Comisionado para la entre

ga en caja de los mozos dol actual reeo» 
plazo á D. Quintín Núuez, abonándole <№ 
capitulo correspondiente por gastos d» 
viaje 20 pesetas. 

Presentado á la Corporación por el ? e* 
ñor Presidente un proyecto de Ordena 0 1 " 
municipales, se acordó á instancia del R** 
gidor Sindico D. Lucio Lázaro, so deje so

bre la mesa por término de cuatro di** 
para su estudio. 

Quedó así bien acordado se proceda«• 
el inmediato mes de Diciembre á forflJ*

r 

su padrón general de habitantes, p* f *f 
convoniente al mejor servicio del Moo ,e 

pió y su Secretaría. 

Ordinaria del 6 de Diciembre 
No tuvo lugar por falla de o ú m e r ° ! 

ficiente de Concejales. 

Extraordinaria del 9 de Dicie™
bre 

Se dio lectura al acta de las anler' 0 1* 
y quedaron aprobadas. 

Dada cuenta de los BOLETINES OFIC 
LES se acordó su archivo. Dte 

Se acordó informar fcvorab!eDífl#
una proposición remitida por el Sr

I 
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i J e ü t o «le la Excma. Diputación pro

viaciaU suscrita por el Diputado ponente 
D . pe.lro Diez, sobre el dereoho de solven

tar sos > " i i l 3 1 0 8 Ayuntamientos do la 
provincia dentro de un plazo gradual do 
treinta лйоа. 

Dada cuanta do una Instancia prose.n 
tala por D. An iré* Selles, on redamación 
de su dotación de Médico titular que ha 
sido eo osla villa, acordaron le sea satis

fecha la correspondiente á los meses de 
Julio y Agosto del ano aclu Л, y por lo 

e respecta al cuarto trimstre d 1 ejnc 
ciciode 1890 91 . 80 le hiciera saber no 
existen fondos en arcas municipales co

rrespondiente á dicho aüo euouómico, ni 
orédito alguno pendieute do cobro que 
pudiera realizarse dentro del período do 
e W pliación; que en el prosupuesto inme

diato se inoluirá el correspondiente cródi 
to para que le sea abónalo cual corres

ponde. 
Se aprobó por unanimidad el proyec

to de Ordenanzas municipales presentado 
en la sesión anterior por el Sr. Alcalde, 
ordenando su exposición al público por 
quince días, para oir reolamaciou's. y 
que una vez resuellas las que se presen

lae*n se romitan al Excrao. Sr. Gobsma 
dor civil de la provincia, conforme esta

blece el art. 76 de la vigente ley Muni

cipal. 
Se acordó que en lo sucesivo se cele

bren las sesiones ordinarias los lunes á 
las siete de la noche, haciéndose sabor al 
público por medio do lus competentes 
edictos. 

So Boordó así bien que para el despa

cios asuntos de la Secretaría em

plee el Seoretario las horas que mejor lo 
conviniere y que juzgue necesarios para 
tener siempre los asuutos conforme pre

v ienen las disposiciones vigentes. 
So nombró una Comisión compuesta 

de l s Sros. Concejales D. Eusebio Alonso 
y D. EiUOÍo Lázaro, para que estudian y 
prolongan la reparación que fuere ñeco 
saria para habilitar provisionalmente para 
local escuela la Sala Consistorial, y para 
ésta habilitar aquél. 

Ordinaria del 14 de Diciembre 

Leída el acta de la antorior, fué apro

bada. 
Dada cuanta á la Corporación del dic

tamen emitido por la Comisión nombrada 
en la sesión anterior sobr* ia reparacióu 
de la Sala Consistorial y local escuela, se 
acordó por unanimidad aprobar el mismo 
por lo que hace á las reparaciones pro

puestas, y por lo tocante al me lio pro

puesto de realizar las obras, so acordó por 
tres votos contra dos, lo fuera por Admi

nistración municipal, por exceder el gasto 
de 500 pesetas. 

Quedó acordado se Gjen los correspon

dientes edictos para quo los contribuyen

os que hayau sufrido alteración pó su ri

queza, presenten las relacioues de altas y 
bajas durante el mes do Enero próximo, 
4 ün de que la Junta pericial proceda á 
k formación del apéndice al amil la ra

díenlo de este dislr'.io muuicipal, que ha 
d * servir de oase al repartimienco de la 
contribución territorial en el ejercicio 
d « 18У293. 

Ordinaria del 21 de Diciembre 

Leída el acta de la aottrior, Гие apro
bada. 

No se celebró e^ión por no ser núme
П «nuciente de Concejales para ello. 

Ordinaria del 28 de Diciembre 
No tuvo lugar por no reunirse número 

suficieuto de Concejales. 

Junta municipal 
Duranto es!e trimestre no ba celebra

do sesión alguna dicha Corporación. 
Alpcirote 12 de Enero de 1S92.=E1 

Secretarlo, Quintín Núuv.. 
El precedente extracto ha sido apro

bado por este \yunlamieuto en la sesión 
ordinaria del día de ayer. 

Alpedrete 19 de Enero de 1892.=a 
V.°B.°=E1 Alcaldo, Maximino Alonso.=i 
El Secretario, Quintín Núñez. 

Barajas fio >Iri<lri<i 

Por destitución dePuitiva del Secreta

rio de esto Ayuntamiento D. Emilio J u 

lián, se anuncia la vacante de dicho desti

no, por espacio de quinde días, durante los 
cuales podrán solicitarla los aspirantes 
por medio de instancias que dirigirán al 
Presidente do dicha Corporación. 

La retribución del cargo es la do 998 
pee 'tas satisfechas trimestralmente den

tro ile cade un año, con cargo al capitulo 
l.°dol presupuesto de gastos de este Muni

cipio. 
Barajas do Madrid á 23 do Eu<>ro de 

1892.=El Alcalde, Mariano Sev¡l lano.= 
El Secretario interino, Julián García Re

nal*s. 

Montojo <io la Sierra 

Sin embargo «le que el párrafo 4.° del ar
ticulólo del reglameuto de 30 de Sepliem

bro do 1883 está bien claro y terminante, 
para que los contribuyentes por riqueza 
inmueble puedan comprender la obliga

oión on que se hallan do mauifestar las 
alteraciones en la suya respectiva, tan 
pronto como tengan lugar, sin esperar 
anuncios que no proceden ni avisos ni 
reclamaciones de la Jimia "pericial, y le

nieudo conocimiento la d« osto pueblo 
quo han ocurrido algunas on su término 
muuicipal que debieran sor comprendidas 
en ol epéudice al amlliaramieuto que ba 
de servir de base al repartimiento para 
189293, se les advierto por esto anuncio 
la responsabilidad en que. pueden iucurrir 
y que se marca en el repetido a l i cu lo . 
También so les advierte, aun cuando no 
es necesario, como expresamente se dispo

ne en el párrafo 1.° del art. 60 del citado 
reglameuto, que desde ol día 1.° al 13 de 
Marzo próximo estará expuesto al publico 
el apéndice al amillaramioulo para el 
ejercicio próximo. 

Moulejo do la Sierra 2f> de Enero de 
1892.=E1 A'calde Presidente de la Junta 
pericial, Francisco Cristóbal. 

J U D I C I A L E S 
Audienc ias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial do Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico que ante los Sres. Magistra

dos de la Sala 1." de esta Audiencia y 
Relaloria Secretaria del Licenciado Don 
Trifino Gamazo, se hallan pendientes en 
grado do apelación unos autos seguides 
por D. Joié Bravo Navarro con D. Bonifa 
ció San Martín Eslava, y el Abogado del 

Esta lo sobre pobreza, en los cuales se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien

to y parto dispositiva su tenor literal es 
el siguiente: 

«Sentencia núm. 13.—En la villa y 
Corte le Madrid á 21 de Enero de 1892: 
en los autos civiles incidentales que pro

cedentes leí Juzgado de primera instan

cia del d i s t r i t o del Sur de esta capitl, 
ante Nos penden á virtud de apelación se

guidaenlre parles: déla una,como deman

dante y apelante, D. José Bravo Navarro, 
Ayudante de Telégrafos, veciuo do Ma

drid, representado por o) Procurador D>n 
Manuel González Aguado y defendido por 
el Abogado D. José Matia Goñi; de otra, 
como demandada y apelada, D. Bonifacio 
San Martín Eslava, y por su falla de com 
paiecencia loa estrados del Tribunal, y 
de la otra también demandada y apelada 
la Hacienda pública, representada por el 
Abogado del Estado, sobre pobreza del 
primero. 

Fallamos que revocaudo como revo

camos la sentencia apelada, debemos de« 
el rar y declaramos á D. José ^Bravo y 
Navarro pobre en sentido y con opción á 
los beneficios otorgados á los de su clase, 
para litigar con D. Bonifacio San Martin 
y Eslava en las actuaciones á quo hace 
r e f e r e n c i a , entendiéndose por abura y sin 
perjuicio de lo provenido para su caso y 
tiompj on los artículos 33, 37 y 39 do la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Asi por esta nuestra sentencia, que á 
más de notificarse on estrados y hacerse 
notoria por medio de edictos, se publicará 
su cabeza y parte dispositiva eo el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provínola y Diario de 
Avisos de *Madrid, por la uo comparecen

cia del demándalo D. B n fació San Mar

tín y Eslava, y que luego que sea firmo 
se comunicará al Juez inferior por medio 
de la correspondiente certificación y or

den á costa de la parle apelaute, lo pro

nunciamos, maudamos y flrmr.mos.=Jus 
to Jo8Ó Banqucri .^Alejan tro P e r a y . = 
Remigio Gil Muñoz.=Vi;tor Cobiáu. 

Publicacióu.—Laida y publicada fué 
lasenteuc'u anterior por ol Sr. D. Víctor 
C o l ñ á n , Magistrado ponoute habí 1 liado 
que ha sido eu estos aut03, elando colo

brando audiencia pública la Saín 1.* de 
osle suporior Tribunal en Madrid á 21 de 
Enero de 1892.=sAute mi, L. Trifino Ga

mazo.» 
Y para que conste y tenga efecto su 

publicación cu ol BOLETÍN OFICIAL de osla 
provincia, eu cumplimiento de lo manda

do, pongo la presente que firmo en Ma

drid 4 28 do Euoro lo i3'J2. = I,uis Gou

zález de la Quintana. 

Juzgados ooiosiástioos 

MADRID 

Provisoralo y Vicaría general ecle

siástica del Obispado do MadridAlcalá.— 
En virtud de providencia dol lluslríai

mo Sr. Dr. D. Manuel García Meoén

dez de Nava, Presbítero, Provisor y Vi

cario general eclesiástico do este Obispa

do, se cita y llama á Violoriano Escolar y 
Solana, cuyo paradero se ignora, para quo 
en el preciso é improrrogable término de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente, comparez

ca en este Tribunal y Notaría del infras

cripto, sita on la calle de la Pasa, núme

ro 3, á fiu do que preste ó uiogue el 
consejo que su bija Micaela Escolar y Ca

ballero necesita para llevar á efecto el 

matrimonio que tiene concertado con José 
Blanco y Blanco; en la inteligencia que 
de no verificarlo, se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 27 de Enero de 1892.=Manucl 
do Bricio. 

Juagados militaros 

MADRID 

D. Luis Jiménez López, segundo Te

niente del primer batallón del regimien

to infantería de Zaragoza, núm. 12 y 
Juez instructor del mismo. 

Hallándome instruyendo sumario con

tra el soldado de la tercera compañía del 
primor batallón de esto regimiento Fran

cisco Rus Sánchez, por el delito de prime

ra desercióo, y cuyas senas son las sl

guieute: pdo castaño, cejas al pelo, ojig 
uogros, nariz regular, color more to, fren

te espaciosa, aire marcial, señas particu

lares ninguna. 
Usando de las facultades que me con

fiere el Código de Justicia militar, por el 
presente tercer odíelo cito, llamo y em

plazo á dicho Individuo, para quo en ol 
término de diez días se p reseute eu la 
guardia do este regimiento, sita en el 
cuartel do loa Docks. 

Y á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militaros, cu nombre de la ley r e 

qui TO y de mi parte suplico por lodos los 
medios que tengan á su aloance procedan 
i su busea y captura, y si fuese hab'dn, 
lo pougau á mi disposición cou toda se

guridad en cala guardia de prevención; 
en la inteligencia de que de no hacerlo 
asi será declarado on rebeldía. 

Y para que llegue ti noticia de todos, 
insértese este llamamiento en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia de Madrid. 

Madrid 20 de Eaero do i892.=*Ei Juez 
instructor, Luis Jimóuez.=Ante mí, el 
Seoretario, Jorge Medrano. 

BARCELONA 

D. Manuel González Simancas, primer 
Teniente del tercer batallón del regi

miento infantería do Aia, núm. 59, y Juez 
in<iructor accidental dolDepósllode Ultra

mar de esta plaza. 
En virtud de las atribuciones quo para 

estos casos conceden las Reales Ordenan

zas á los Oficiales del EJéroito, por el pre

sente y segundo edicto cito, llamo y om« 
plazo al soldado del expresado Depósi

to de Ultramar Antonio González Dur

melo, para quo en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación del pre

sente, comparezca eu este Juzgado, calle 
de la Diputación, núm. 382, á responder 
respecto i los cargos quo pueJan resultar

le eu sumaria de desercióo que le instru

yo; pues de l o contrario, le pararán los 
perjuicios quo haya lugar eu justicia. 

Barcelona 22 de Enero de i $ 9 2 . = E l 
Juez instructor, Manuel Gouzáloz Siman

cas .=Por Í U mandato, el Secretario, Ra

món Batlle. 

Juzgados de primera, ins tanoia 

NORTE 

D. Mariano Fouseca y López de Vinue

SÍ , JUHZ de instrucción dol distrito del 
Norte de esta Corle. 

Por la presente cito, llamo y em

plazo á José González do Pascual, hijo de 
Ramón y Teresa, natural de Tarragona, 
de cincuenta y cuatro anos, casado cou 
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María de Julián, coa la que tiene cuatro 
hijos, bautizados eu la Catedral, habitan
te Méndez Alvaro, 10, principal derecha, 
maquinista de ferrocarriles, y empleado hoy 
eu ei Ministerio de la Gobernación, para 
que cu el término de diez días, contados 
desde el siguieule al en que esta requisi
toria se inserte en los periódicos oficiales, 
comparezca en asi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Casianos, con el objeto do responder 
á los cargos que resultan en causa por 
estafa; apercibido que do no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

A mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autjridados y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
busca del expresado sujeto, cuyas senas 
son: estatura regular, color bueno, pelo 
negro y viste decentemente, con bigote 
canoso, y en el caso de ser habido, lo pre
senten, poniéndolo á mi disposición en 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 1." de Enero de 
1892.=Mariano Fouseca.—El Secretario, 
Diego Rooa de Togorcs. 

NORTE 
D. Pablo Maroto Alvarez, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Franoisco de la Fuente García, bijo de 
A n t o n i o y de Dolores, natural de Cáliz, 
soltero, ebanista, de trece años de edad, que 
ha tenido su domicilio en la calle de la Es
grima, uúm. 4, boardilla, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
los periódicos oficiales, comparezca eu 
mi sala audienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casia
nos, cuu el objeto de hacer efectiva la 
multa é indemnización eu que ha sido 
condenado por virtud de la causa seguida 
contra el mismo por hurto de uu pollino; 
apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el p rjuicio á 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la poiicia judicial, procedau á la 
busca del expresado sujeto, ouyas señas 
son: estatura bají, pelo rubio, ojos azules, 
cej-is al pelo, sin pestañas, uar>z y boca 
regulares, imberbe y viste blusa de tela 
azul, pantalón de tela color café á rayas, 
gorra de visara y alpargatas cerradas 
blancas, y eu el oaso le ser habido lo pre
senten poniéndolo á mi disposición eu este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 2b* de Euero de 1892. 
=Pab'.o Maroto. = E1 Secretario, Fulgen
cio Muzas. 

NORTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de iustrucoión dol distrito del Norte, dic
tada con fecha 20 del actual en la pieza 
separada formada para hacer efectivas las 
costas impuestas á D. Gumersindo Miran
da Pastor, en causa por tentativa de viola
ción y abusos deshonestos, se anuuoia la 
Venta en pública subasta de un lote que 
contieue las siguientes fincas: 

l.* ü;:a en Aoiz, provincia de Navarra, 
en término Zubialdea ó Prado: Dudante 
por Norte con una viña de tos Sres. Mozo 
Besunartea y Compañía; por el Sur con 
otra viña de los mismos y con la de Don 
Javier Colmenares; por el Este con mar-
geu del río I r a t i , y por Oeste con camino 

vecinal que conduce á Doiz, COM ona su
perficie de 22 áreas y S8 centiáreas. 

2.* Otra en el mismo Aoíz y término 
de San Salvador: liudaote por Norte con 
camino de Aldienza ó Rezapea y con un 
campo de D. Eduardo Elio; por Sur y Este 
con acequia de riego y fiuca de los señores 
Moxo Besunartea y Compañía, y por Oeste 
con el camino antiguo de Iloiz y con 
campo de los herederos de D. Manuel Lava 
Reyato de Aldienza; su superficie 85 
áreas, 35 centiáreas, 33 decímetros y 20 
ceutimetros. 

Las dos fincas descritas se ha'lan plan
tadas de viñedo en parles, destinándose 
otra porción do ellas á la labranza de ce
reales, existiendo en las mismas unos 500 
árboles frutales do la especie del peral y 
de diversas variedades; ambas fincas son 
de riego de pie, lomando el agua necesa
ria de la acequia citada en los linderos. 

3 . a Otra en la misma jurisdicción de 
Aoiz y térmiuo d<> Zubialdea ó Prado, ro
deadas con setos prendidos de pie forman
do coto redondo: linda al Norte con ribazo 
común de, San Salvador y oon acequia y 
presa, construidas cu la margen del rio 
1 r a l : ; al Sur con el regato titulado Argui-
zneuco; al Este con térmiuo y prado veci-
.nal, y al Oeste con el camino antiguo de 
Aoiz á Iloiz hasta encoutrarso con el r e 
galo de Aldieuza que cruza la posesión 
descrita, siendo la superficie de esta finca 
dos hectáreas, 46 áreas y 46 ceutiáreis. 
Halláudose construidas dentro de ella va
rias edificaciones destinadas á serrería 
mecánica de maderas, almacén, dos po-
quenas casas y una para el guarda de la 
posesión, cuya descripción más pormenor 
aparece de autos. El motor para el movi
miento do ia serrería es un salto de agua 
con fuerza para la impulsión rotativa do 
tres ruedas de paletas que reciben el salto 
de agua en la parte superiordelasraismas. 
El diámetro de las ruedas es de tres me
tros y un grueso entre tambores de un 
metro. Uu sistema articulado de burras 
cilindricas y ruedas dentadas, verifican 
loe cambios de movimiento y t-ansmisión 
de fuerza necesaria para el trabajo de siete 
ruedas rectas las unas y circulares ó sin 
fin las otras. Los movimientos de las pie
zas presentadas para su labra se verifican 
automáticamente y las transmisiones por 
correaje de cuero. Lu presa y acequia ha
cen la fuerza hidráulica para el movi
miento de la fábrica, las que existen cons
truidas en el cauce del rio Irati, deutro 
de la posesión; completando las construc
ciones un gran barracón destinado para 
almacén. Estos bleues hau sido lasados en 
43.650 pesetas, ó sean 1.260 ¡a primera, 
3.225 la segunda y 39.165 la tercera, con 
lodo lo en ella coulenido; y so sacan á ia 
venta eu pública licitación por tercera vez 
siu sujeción á tipo; cuyo acto será simul 
tuneo eu este Juzgado del Norte y eu el 
de igual clase de Aoiz, el día 4 du Marzo 
próximo, alas doce en punto de la mañana; 
debiendo los lidiadores, para tomar parte 
en la subasta, consignar previamente eu la 
me.-a del Juzgado ó en la Caja general de 
Depósitos una cantidad por lo menos igual 
al 10 por 100 de 32.737^0 pesetas que 
fué el tipo para la segunda subasta; ha 
ciéndose presente qoe la titulación exis
tente eu poder del Juzgado so halla de ma
nifiesto en la Secretaria de mi cargo «i a-
riainente, y con ella habrán de conformar
se los lioitadores siu derecho á exigir otra. 

D\do en Madrid á 26 de Enero de 
1892.=V.° B.°=E1 Sr. Juez. Maroto.= 
El Secretario, Fulgeucio Muzas. 

SUR 
En los autos declarativos de mayor 

cuantía pendientes en concepto de pobre, 
en el Juzgado de primera instancia del 
Sur y Escribanía de mi cargo, á instancia 
de D. Remigio Quevodo y Fernández, con
tra D. Augel Quevedo y Pérez, sobre 
cumplimiento de contrato y otros particu
lares, se ha dictado la sentencia, que com
prende el rncabezamiento y parte dispo
sitiva del tenor siguiente: 

«Seutencia.—Eu la villa de Madrid á 
t.° de Diciembre de 1891: el Sr. D. Emi
lio Méndez y Muñoz, Magistrado de Au
diencia territorial de fuera do esta capi
tal y Juez de primera instancia del Sur 
de la misma: habiendo visto el presente 
juicio declarativo do mayor cuantía peu-
diente en este Juzgado, entre partes: de la 
una, como demandante. D. Remigio Que
vedo y Fernández, jornalero, de esta v -
ciudad, defendido por el Dr. D. Ma
nuel CarboLero y Sol y representado por 
el Procurador D. Manuol Bru y del H'o-
rro; y de la otra, como demandado, Don 
Ángel de Quevedo y Pérez, sirviente, de 
igual vociudad, quo ha estado represen
tado por el Procurador D. Fernando 
Flores Medina, y por renuncia de éste 
actualmente constituido en rebeldía, so
bre quo se coudeue al demaudado á ele
var á escritura pública el contrato priva
do do 22 de Julio do 1871, á la entrega 
de tinajas propias del demandante y á la 
liquidación de cuentas, condenando al 
pago al que en ellas "esulte deudor y las 
costas. 

Fallo que declarando como declaro 
confeso en la certeza de las posiciones an
tes mencionadas á D. Ango! Quoveio y 
Pérez, oebo condenarle y le condono á 
que dentro de los ocho días siguientes al 
en que esta sentencia cause ejecutoria, 
eleve á escritura pública el documento 
primado del folio 8, que otorgó en Naval-
carnero á 22 de Julio de 1871, á favor de 
su hermano D. Venancio Quovedo y Pé
rez, y hoy á la del heredero y causa ha 
biente de éste Remigio Quevedo y Fer-
nludez, á que lo entregue las siete tina
jas que tiene en su poder, y á que liquide 
cou éste las cuentas pendientes entre, 
ambos y le pagua ol saldo que de ellas 
resulta á su favor, imponiendo las costas 
de este pleito al propio Augel Quevedo. 

Asi por esta mi sentencia, quo se noti
ficará á éste eu la forma dispuesta por los 
artículos 283 y 769 cu la ley de Enjuicia
miento civil, publicándose los edictos en 
el Diario oficial de Avisos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de su provincia, remitién
dose cou ios oportunos oficios, lo proveo, 
mando y firmo.=Emilio Méndez. 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la auierior seutencia por el Sr. Don 
Emilio Méndez y Muñoz, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de esta ca
pital y Juez de primora iustaucia del Sur 
de la misma, estaudo celebrando audien
cia pública hoy día de su fecha, por ante 
mi el Escribano, que doy fe.=Madrld 1.° 
de Diciembre de lS91.=Liceuciado, Pedro 
Martínez Grande.» 

V para que sirva de notificación al de
maudado D. Augel Quevedo y Pérez, cum 
pliendo lo preveuiao, expido el presente 
en Madrid á 29 de Euero 1892.=V.° B . v = 
Emilio M¿ndez.=El actuario, Licenciado 
Pedro Martínez Grande. 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Caslrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oests 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se — cit, 
llama y emplaza á Francisco Várela ' 
que es como do unos diez y nueve ano 3 A 
edad, natural do Bultos, provincia d e i 
Coruña. soltero, jornalero, de estatura ra. 
guiar, más bien alta, pelo rubio rlzai 0 

barbilampiño, y cuyas demás circunstan! 
cías se ignoran, para que dentro del té>. 
mino de diez días, contados .¡f»sde U p u . 
blioacióu de esta requisitoria, se persona 
ante mencionado Juzgado, sito enría cali, 
del General Castaños, núm. 1, con obj^t, 
de responder á los cargos que contra él 
resultan en sumario que instruyo por b». 
siones; apercibido de quo de no verif i c & N 

lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuloio á que hubiere lugar en derecho. 

A! mismo tiempo encargo á todas l a s 

Autoridades, nsi civiles como militares, 
procedan á su busca, captura y conduc. 
cien á la prisióu cedular, ¿onde quedará! 
mi disposición. 

Dado en Madrid á 19 de Enero de 
1892.=Laurentino Ocampo.=El Secreta, 
rio, Eugenio Sarmiento. 

ESTRADA 
D. José Mosquera Montes, Juez de ios. 

trucción de la villa de la Estrada y su 
pulido. 

Por el presente edicto cito en forma 
al testigo Ignacio Rey Mosteiro, vecino de 
la parroquia de Aruois, y eu la actualidad 
ausente en la villa y Corto de Madrid 
igooraudo su domicilio, para que dentro 
del termino de quince días, contados des
de ol siguiente en que tenga efeoto la 
inseroióu del presento, comparezca anta 
este Juzgado con objeto de ampliar la de
claración que tiene prestada en el sumario 
que me hallo instruyendo sobre la muerta 
de Mauuel Colla.o, vecino que fué de 
dicha parroquia de Arnois, contra Manuel 
Vicente Ballesteros, que lo es de Santa Ma
ría deLoimil; apercibieudoádioho Rey quo 
de no verificarlo en el término señalado, le 
pararán los p e r j u i c i o s á que haya lugar 
en derecho. 

Dado en la Estrada á 19 de Euero da 
189>.=José Mosquera M'mles.=D. S. 0 • 
Ignacio Andújar. 

J u z g a d o s muaiuipalos 

CHINCHÓN 
D. Arturo González y Ortiz do Zirate, 

Juez municipal de esta villa de Chinchón. 
Hago saber que se halla vacante la 

plaza do Secretario suplente de este Ju*fe 

gado municipal, la cual se ha do proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley provi
sional del Poder judicial y reglamento do 
10 de Abril de 1871, y dentro del lérnain* 
de quince días, á contar des le la publica
ción de este edicto en el BOI.KTÍN OFICIAL; 
los que deseen obtenerla presentaráu s** 
instancias documentadas en la Secretar!» 
de dicho Juzgado; debiendo advertirse qo« 
dicho funcionario no disfruta más retribu
ción que los honorarios, con arreglo á lo* 
Aranceles vigentes. 

Advirtiéudose que los documentos qu* 
¡ se deben acompañar por los aspirantes 30°* 

1.° Certificación de nacimiento. 
2.° Certificación de buena couducU 

moral expedida por el Alcalde del don»* 
oilio del interesado. 

3.° Certificación de exameu y aproba
ción, conforme al reglamento, ó otros do
cumentos que aci editen su aptitud P s r * 
el desempeño dol cargo ó servicio» 
cualquiera «jarrera del Estado. 

Chinchón 23 Enero de 1892.=A.r l u r ° 
González.=El Secretario, Mlgu^ P ¿ * * ^ 
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